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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes j Secn 
cibau los números del BOLETÍN que correa 
distrito, dispondrán que se fije un ejenr 
sitio de costumbre donde permanecerá ha 
citao del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
TXNES coleccionados ordenadamente para i 
dermtcion Que deberá verificarse cada año 

• I PARTE OFICIAL-

(Gaceta de) dio 23 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONfeEJO DE MINISTROS! 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. \ 

G O B I E R N O D E PROVINCIA 

Ctreulnr. 

Para dar cumplimiento á lo| 
dispuesto en el art. 55 de la ley; 
provincial de 29 de Agosto úl-j 
timo, y en uso de las facultades I 
que me confiere el 62, he acor-j 
dado convocar á la Excma. Di-1 
putacion de esta provincia á se
sión ordinaria para el dia 2 de 
Noviembre próximo á las doce 
de la mañana, á fin de inaugurar 
el primer periodo semestral y 
proseguir el despacho de los 
asuntos pendientes. 

León 22 do Octubre de 18S7. 
El Qobornador interíno, 

XJbnldo Vclflzqucz Onztclu. 

COMISION PKOVINCIAL. 

Cítenla de jornales y materiales imer-
lidos en el despacho del Sr. Arqui
tecto y Director de obras provin
ciales. 

)ocun¡ento núm. 1.* lista 
del mes do Agosto 35 25 
ocumento núm. 2." lista 
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tados á que so liaco rclcmicia, so ' Sahagun 
expedirán comisionados plantones, San Andrés del liabanedo 
sin perjuicio do la multa á cjue Itu- Sauta Mana de Ordás 

León 19 do Octubio de 188'/.—El 
Administrador do Contrijiioiones, 
Eladio Sanz. 



«DMIMSTRAClOn DE PROPIEDADES t IMPUESTOS DE LA PROVUICIA H L E O N . 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
•rencen en el mes de Noviembre de 1887; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejase» de satisfc-
cerse eu el dia señalado. 

4466 
4467 
4470 
4471 
4538 
4540 
4541 
4542 
4661 
4662 
4665 
4667 
4668 
4669 
4859 
4860 
4861 
4862 
•4864 
4865 
486• 
4869 
4871 
4873 
5047 
5048 
5049 
5056 
5057 
5167 
5168 
5169 
5170 
5823 
5825 
5881 
5882 
5917 
5965 
5971 
6000 
7017 
7018 
7019 
7020 
7021 
7022 
7023 
7024 
7058 
7059 
7060 
7061 
7062 

NOMBRES. 

Miguel Vitoria 
Manuel Fernandez 
Manuel Roldan 
Antolin Cañón 
José Feo Rodríguez... 
Gabriel Gsrcia 
Juan Velez 
Lázaro Diez 
Francisco Camino 
Miguel Villadangos... 
José González 
Miguel Alonso 
Viotor Moya 
Benito Alvarez 
Rafael Garrido 
Pedro Santos 
Juan Falcon 
Mariano Valle 
Bruno Merino. 
E l mismo, 
Ramón Pocino . . . . . . . . 
Vicente Moratiel 
Leonardo Alvarez 
El mismo 
Tomás Esteban 
Lorenzo Rubio 
Angel Garcia 
Vicente Moratiel 
Lorenzo Rubio 
Manuel Cristin 
José Alonso 
Tomás Viñuela 
Pedro Alonso 
Serapio Durantes 
José Alonso 
Santiago Prendes 
Alejandro Alvarez 
Inocencio Puente 
Leoncio Garrido 
Florencio Calvo 
•loaquin López 
Pedro de la Cruz, 
Martin Palmiez 
Miguel Pozuelo 
Francisco Alonso 
Mateo Prieto 
Manuel Félix 
Luis González 
Bonifacio Diez 
Simón Pombo 
Javier Diez 
Podro Garcia 
José Colado Prieto 
Patricio Quirós 

Vecindades. 

7064|Nicolás Lop'éz. 

Torre 
La Bañeza 
VillamorosMansill* 
idem 
Roderos 
Ruiforco 
Palazuelo de Torio. 
Navatejera 
Coserá 
S. Martin Camino. 
Astorga 
Tillanueia de los Manmas.. 
Campo Santibanez 
idem 
Villanueva 
Toral de Fondo 
Valencia D. Juan.. 
Ponferrada 
Valencia D. Juan. 
idem 
Sahagun 
Mansillalas Muías. 
León 
idem 
Villanueva Jamúz. 
S. Juan de Torres. 
Villanueva Jamúz. 
Hansilla delasHnlai 
S. Juan de Torres. 
Castrobol 
Espinosa la Rivera 
Mazaneda , 
Riaño 
Escobar deCampos 
Valdeviejas 
León 
León 
Benavides 
Valencia 
San Pedro Dueñas 
León 
León 
CJuintanilla Monte. 
Santlbafiez 
Oteruelo 
Matanza 
Villagaton. 
San Román 
Oterico 
Sahagun 
Cabrillanes 
Murías de Paredes. 
Lago 
Piedrafita 
León 

Plazos. 
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13 
21 
9 
3 
10 
15 
29 
3 
10 
22 
26 
29 

Venci
mientos. Pato. Ct. 

15 
24 
29 
9 
16 
21 
25 
28 
29 
4 
5 
6 
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9 
16 
6 
9 
24 
20 
27 
28 
13 
22 
24 
V 
27 
28 
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Estado. 

767|Felipe Alvarez ¡Trobajo Cerecedo.. | 10 |2 

80 y 20 por 100 propios. 

781 IManuel Alonso ITorre de Babia I 8 14 
722 El mismo idem » » 

beneficencia é Instrucción. 

109|Julian Alonso IParadilla I 8 13 
657 Celestino Alonso km Illlaa it lis Ciballmi. » 20 

15 71 
225 > 
113 75 
73 75 
28 94 
40 » 

243 75 
257 50 

29 38 
5 88 

125 62 
92 50 
55 63 

114 88 
51 25 

244 10 
15 30 
28 75 
86 > 
46 50 
17 56 
22 80 
95 » 

100 50 
453 25 
108 15 
71 75 
27 75 

106 50 
141 » 
73 65 
12 25 
45 80 

201 25 
252 > 

75 » 
101 » 
753 60 
22 55 
12 75 

108 32 
613 > 
237 » 
180 70 
101 » 
510 50 
80 50 

752 » 
559 » 

55 25 
400 » 
101 » 
53 12 

1140 » 
2510 10 

37 33 

AYUNTAMIENTOS. 

100 
400 

42 50 
46 66 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

Según me manifiesta el Alcalde 
de barrio de este pueblo de Cuadros, 
en poder del vecino del mismo pue
blo Gabriel Garcia, se halla deposi
tada una vaca como de 8 á 9 años 
de edad, pelo rojo, bien armada de 
astas, que fué encontrada en las ca
lles de dicho pueblo, estraviada el 
dia 16 del actualá las siete dé la 
tarde. ' 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento del due
ño á quien se le entregará prévia la 
indemnización de los gastos que 
origine. 

Cuadros 17 de Octubre de 1887. 
— E l Alcalde, Joaquín Garcia. 

Alcaldía constitucional de 

León 17 de Octubre de 1887.—El Administrador, Agustin Martin. 

En el pueblo de Candanedo de es
te municipio, se encuentra un ter
nero rojo, como de 4 meses, hallado 
en los términos de dicho pueblo, el 
que se crea dueño de él puede pre
sentarse á recogerle, pues acredi
tando su propiedad y abonando ios 
gastos se le entregará. 

Vegaquemada 17 de Octubre 
1887.—El Alcalde, Angel González. 

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: que en la causa se

guida contra Nicolás Marcos Delga
do, vecino de Turcia, por hurto de 
granos se dictó sentencia condena
toria contra el mismo, habiéndose 
expedido por la Audiencia de lo cr i 
minal de Ponferrada, certificación 
de la tasación de costas importantes 
661 pesetas y céntimos por las que 
se mandó proceder por la via de 
apremio sobre los bienes embarga
dos y tasados pericialmente y son 
los siguientes: 

1. " Cuatro fanegas de centeno, 
tasadas en 25 pesetas. 

2. ' Una carga de barbilla, tasada 
en 28 pesetas. 

3. ° Sois fanegas de trigo en 48 
pesetas. 

4. ° Una arca de chopo con cer
radura y llave, en 3 pesetas. 

5. ° Una mesa de chopo, en 2 
pesetas. 

6. ° Una caldera grande, en 5 
pesetas. 

7. ° Una vaca, en 70 pesetas. 
i." Un prado cerrado de sebe, 

término de Palazuelo, al sitio dé la 
mata grande, cabida de cuartal y 
medio, tasado en 200 pesetas. 

9.° Una casa en el pueblo de 
Turcia, calle de las Eras, la misma 
que habita el Nicolás, compuesta 
de habitaciones altas y bajas, tasada 
en 350 pesetas. 

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias, la 
cual habrá de celebrarse simultá
neamente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en el de Turcia el 
dia 14 de Noviembre próximo á las 
once de su mañana, y se advierte 
que no habiéndose presentado ios 
títulos de propiedad de las fincas 
será obligación de los rematantes el 
hacerlos dentro del término que el 
Juzgado les señale, y además que 
tendrán que consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación y que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes. 

Astorga 18 de Octubre de 1887, 
— E l Juez de primera instancia, A n 
drés Galindo.—El Escribano, José 
Rodríguez dé Miranda. 

Cédula de citación. 
En el sumario que se instruye 

contra varios jóvenes de esta villa, 
por sustracción de aguardiente á 
D. Gregorio Gómez, de la misma, 
se ha acordado la comparecencia 
ante este Juzgado de instrucción, 
de Dolores VilTarino, que al parecer 
es natural de Valdeorras, provincia 
de Orense y que residió en esta v i 
lla hasta el último verano, y fué 
sirvienta de D. ' Eladia Cepeda, pa
ra que preste declaración. V como 
quiera que no haya sido habida en 
esta localidad ni en (?rijota á cuyo 
pueblo se trasladó la Dolores, se ha 
acordado la inserción de la presente 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL al ob
jeto de que le sirva de citación y 
concurra inmediatamente á fin ex
presado. 

La Bañeza á 10 de Octubre de 
1887.—Tomás de la Poza. 

Juzgado mumcipal de 
San Adrián del Valle. 

Se halla vacante la Secretaria de 
éste Juzgado, la cual se proveerá 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial .y re
glamento de 10 de Abril de 1871 y 
dentro del plazo de 30 dias á contar 
desde la inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante los 

f cuales los que deseen obtenerla di
rigirán sus instancias acompaña
das de ios demás documentos que 
acrediten su aptitud legal, pasudo 
dicho plazo no les serán admitidas. 

San Adrián del Valle 17 de Octu
bre de 1887.—El Juez municipal. 
Clemeute Blanco.. 

ANUNCIOS PARTICULAREIS. 

El dia 20 del corriente se estravli' 
un pollino capón, negro y do unos 
12 añas. La persona que lo haya 
recogido dará razón á su dueño Pas
cual Bayon, que vive en el Egld" 
de esta.ciudad de León. 

LEON.—1981. 

ImpranU do la Dipntaoloa proTiDcial. 


